
 
Condiciones de creación de la Comisión técnica. 

 

En cada isla se celebrará una reunión para la elección del o de los miembros que les correspondan hasta el día 22 de 

octubre de 2019. Esta reunión será convocada por los delegados técnicos nombrados desde la dirección técnica, 

quienes se encargarán de indicar el lugar y la hora de la reunión, así como de supervisar la elección.  

Son miembros elegibles y electores todos aquellos que tengan licencia deportiva como técnico en la actual 

temporada por la FCN y confirmada al menos dos días antes de la celebración de la reunión. 

Solo podrán votar los asistentes a esa reunión sin permitirse la delegación del voto. 

El voto será individual y secreto. 

En cada reunión actuará de presidente el convocante de la reunión, a excepción de que éste desee ser candidato, 

por lo que actuará como presidente el técnico de mayor edad presente en la reunión y que no opte a ser candidato, 

y hará de secretario el técnico más joven de los asistentes y que no sea candidato a miembro de la Comisión técnica. 

El secretario comprobará que tanto los candidatos como los asistentes a la reunión están habilitados con la relación 

nominal de técnicos que será enviada por la FCN. No podrá votar nadie que no esté en esa relación. 

Si hubiera más candidatos de los puestos que se ofrecieran, habrá un turno de exposición por cada uno. El turno de 

comparecencia se elegirá por sorteo, introduciendo el nombre de los candidatos en una bolsa opaca y sacando el 

presidente uno a uno las papeletas. 

Cada candidato tendrá la oportunidad de exponer sus ideas durante cinco minutos, sin establecerse ningún turno de 

preguntas y/o respuestas. 

10 minutos después de la última exposición se pasará a la votación, nombrando el secretario a cada uno de los 

asistentes que deberán acudir provistos de su DNI, en el orden que considere oportuno. 

Cada técnico podrá escribir en su papeleta un número máximo de nombres igual al número de representantes que le 

corresponda en su isla. Tenerife (2), Gran Canaria (2), Lanzarote (1), Fuerteventura (1). 

Aquellos votos que aparezcan con más nombres de los que les correspondan se entenderán como nulos. 

Si existiera empate entre algunos de los candidatos para decidir el último más votado con derecho a formar parte de 

la comisión se resolverá el mismo con una nueva ronda de votación en la solo participarán como candidatos los que 

hayan resultado empatados. 

Si hubiera un nuevo empate en esta segunda ronda, se decidirá por sorteo. El sorteo se realizará metiendo una 

papeleta con el nombre de cada representante en una bolsa opaca y se encargará el técnico de mayor edad 

asistente de sacar una papeleta o las que fuera necesaria para deshacer el desempate. 

Se levantará acta de la reunión en el modelo que se adjunta y el convocante de la reunión la hará llegar al director 

técnico de la FCN por correo electrónico, director.tecnico@fedecanat.es; preservando el original para ser entregado 

en mano lo antes posible. 
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